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oras POR EL SUJETO PASIVO 

DE BIENES NO PRODUCIDOS POR El. 
PASIVO A JETO PAS 

namas 7] 
NS 

enero remover >] 
o 

SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS QUE 
MATERIA GRAVADA DEL ESB 

BENEFICIOS: 

APORTE A LA SEGURIDAD SOCIAL (INCLUYE FONDO DE RESERVA) 

[amencmcro ceras | 
|mecrmmararro remarca | 

MATERIALES 

AnS 

ram oca eS 

rana cupos: PA 
BI 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 

  

- Resolución N* NAC-DGER2006-0798 a 01-12-08 

IMPORTANTE: SÍRVASE LEER 
INSTRUCCIONES AL REVERSO 

 
 

CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (VA) 

CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PABIVO (RENTA) 

INVENTARIO DE SUMINISTROS Y MATERIALES 

INVENTARIO DE PROD. TERM. Y MERCAD. EN ALMACÉN 

MARCAS, PATENTES, DERECHOS DE LLAVE Y OTIOOS SIMILARES 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y CONSTITUCIÓN 

GASTOS DE INVESTIGACIÓN EXPLORACIÓN Y SIMILARES 

COPIA 2: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍ 
POLIGRÁFICA C.A. - RUC 0990158430001 

| | 

¡ACTIVO DIPERIDO INTANGIBLE)
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() AMORTIZACIÓN PERDIDAS TRIBUTARIAS DE AÑOS ANTERIORES. 

€) DEDUCCIONES POR LEYES ESPECIALES 

(+) AJUSTE FOR PRECIOS DE TRANBFERENCIA 

E) DEDUCCIÓN POR PAGO A TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

UTILIDAD A REINVERTIR Y CAPITALIZAR 

SALDO UTILIDAD GRAVABLE 

(-) RETENCIONES EN LA FUENTE REALIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 

CAL, (UU | e) RETENCIONES POR DIVIDENDOS ANTICIPADOS 

() RETENCIONES POR INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR 

(-) CRÉDITO TRIBUTARIO DE AÑOS ANTERIORES —.. 

() EXONERACIÓN POR LEYSS ESPECIALES 

A RIA AA] 
AA ET 2 > 

DE IMPUTACIÓN AL PAGO (Para declaraciones MI 

A O O 
mare 
e  —A>A2 AA AAA 

ÍA PTE 

RDA 
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